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representados por el Procurador don José de Murga y Rodrí
guez y dirigidos por Letrado, y de otra, como demandada, la 
Administración General del Estado, representada por el Abo
gado del Estado, contra resolución del Ministerio de la Vivienda 
de 23 de lebrero de 1972, sobre imposición de multa, se ha 
dictado el 29 de noviembre de 1977 sentencia, cuya parte dispo
sitiva dice:

Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo promovido por el Procurador 
don José de Murga y Rodríguez, en nombre y representación 
de don Enrique Coto Gallando y don Francisco González Her
nández, contra .a resolución del Ministerio de la Vivienda de 
veintitrés dé febrero de mil novecientos setenta y dos, en cuanto 
desestimatoria del recurso de alzada interpuesto por los actores 
contra la decisión de la Dirección General del Instituto Nacional 
de la Vivienda de treinta de enero de mil novecientos setenta 
y uno; resoluciones que declaran válidas y eficaces por estar 
ajustadas a derecho; todo ello sin expresa condena en costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará, en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa", lo pronunciamos, mandamos y firmamos: Adolfo 
Suárez, Manuel Gordillo, Aurelio Botella, Paulino Martin. José 
Gabaldón (rubricados).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 103 y siguientes de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se cumpla 
en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 29 de abril de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Obras Públicas y Urbanismo, Pedro José López Jiménez.

Ilmo. Sr. Director general de la Vivienda.

15628 ORDEN de 29 de abril de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de 18 de 
octubre de 1977, dictada por la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia entre don Juan Lapuerta Pedrés y don 
Agustín Escrivá Catalá, recurrentes representados por el Pro
curador don Julián Eusebio Bermejo Santoloya, bajo la dirección 
de Letrado, y la Administración General del Estado, deman
dada. y en su nombre el representante de la misma, contra 
resolución del Ministerio de la Vivienda de 29 de enero de 1971, 
sobre sanción so ha dictado el 18 de octubre de 1977 sentencia, 
cuya parte dispositiva dice:

«Fallamos: Que estimando, como estimamos, el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Juan Lapuerta Pe
drés y don Agustín Escrivá Catalá contra la resolución del 
Ministerio de la Vivienda de veintinueve de enero de mil nove
cientos setenta y uno. confirmatoria en alzada de la de la 
Dirección General del Instituto Nacional de la Vivienda de 
treinta de mayo de mil novecientos setenta, que les habla 
impuesto una muda solidaria de tres mil pesetas y la obligación 
de ejecutar determinadas obras en la vivienda del piso primero, 
puerta segunda, de la calle Sancho Abad, siete, de Gandía 
(Valencia), debemos declarar y declaramos no ser dichos actos 
ajustados a derecho y en consecuencia, los anulamos, con
denando a la Administración a la devolución de la citada multa, 
así como las cinco mil quinientas sesenta y seis pesetas calcu
ladas para la ejecución forzosa de las obras si se hubieren 
satisfecho; todo sin expresa mención de las costas de este 
proceso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertaré en la "Colección Legis
lativa", lo pronunciamos, mandamos y firmamos: Adolfo Suá
rez, Félix Fernández, Aurelio Botella, Paulino Martin, José Ga
baldón (rubricados).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 103 y siguientes de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa ha dispuesto se cumpla 
en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 29 de abril de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Obras Públicas y Urbanismo, Pedro José López Jiménez.

Ilmo. Sr. Director general de la Vivienda.

15629 ORDEN de 29 de abril de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de 24 de 
octubre de 1977 dictada por la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia entre «Diorva, S. A.», recurrente, represen

tada por el Procurador don José Moreno Doz, bajo la dirección 
del Letrado don Manuel Canto Díaz, y la Administración Ge
neral del Estado, demandada, y en su nombre el representante 
legal de la misma, contra resolución del Ministerio de la Vi
vienda, sobre sanción, se ha dictado el 24 de octubre de 1977 
sentencia, cuya parte dispositiva dice:

«Fallamos: Que rechazando la causa de inadmisibilidad ale
gada por el Abogado del Estado y estimando el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por la representación da "Dior
va, Sociedad Anónima", contra acuerdo de treinta de mayo de 
mil novecientos setenta, dictado por la Dirección General del 
Instituto Nacional de la Vivienda, en expediente ochocientos 
cincuenta y seis/sesenta y nueve, debemos declarar y declaramos 
la nulidad de dicho acto administrativo, así como la resolución 
tácita por vía de silencio negativo de la alzada interpuesto ante 
el Ministro. La Administración demandada devolverá a la Em
presa recurrente el importe de la multa impuesta en aquellas 
resoluciones y asimismo la Entidad demandada queda liberada 
de la obligación de efectuar las obras que le fue impuesta; sin 
imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis
lativa". definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos: Adolfo Suárez, Félix Fernández, Aurelio Botella, 
Paulino Martin, José Gabaldón (rubricados).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 103 y siguientes de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se cum
pla en sus propios términos la expresada sentencia,

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 29 de abril de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Obras Públicas y Urbanismo, Pedro José López Jiménez.

Ilmo. Sr. Director general de la Vivienda.

15630 ORDEN de 29 de abril de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de 13 de 
octubre de 1977, dictada por la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo (acumu
lados varios recursos) seguido en única instancia entre don 
Leandro Rodrigo Barba y doña Candela Yudego Ubiema, re
currentes, representados por el Procurador don Enrique Raso 
Corujo, bajo la dirección del Letrado don José María Aymat 
González, y la Administración General del Estado, demandada, 
y en su nombre el representante de 1a misma, contra resolu
ciones del Ministerio de la Vivienda de 23 de noviembre de 1970, 
3 de abril de 1971 y 14 de febrero de 1972, sobre sanción, se 
ha dictado el 13 de octubre de 1977 sentencia, cuya parte 
dispositiva dice:

«Fallamos: Que con desestimación de los tres recursos acu
mulados en este proceso interpuesto contra las tres resoluciones 
del Ministerio de la Vivienda de veintitrés de noviembre de mil 
novecientos setenta, tres de abril de mil novecientos setenta y 
uno y veinticuatro de febrero de mil novecientos setenta y dos, 
sobre imposición de multa de tres mil pesetas y ejecución de 
obras, ejecución subsidiaria y requerimiento del depósito del 
importe de las mismas respectivamente, debemos confirmarlas 
y las confirmamos por ser conformes a derecho-, sin hacer 
expresa imposición de costas al recurrente don Leandro Rodrigo 
Barba.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos: Adolfo Suárez, Enrique Medina, Fernando Vidal, 
José Ignacio Jiménez, Pablo García (rubricados).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo dis
puesto en el articulo 103 y siguientes de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se cumpla 
en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que participo a V. I. para su conocimientos y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 29 de abril de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Obras Públicas y Urbanismo, Pedro José López Jiménez.

Ilmo. Sr. Director general de la Vivienda.

15631 ORDEN de 29 de abril de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de 29 de 
noviembre de 1977, dictada por la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia por don Justo Paredes Hernández, represen
tado por el Procurador don Antonio Pérez Martínez, bajo la 
dirección de Letrado, siendo demandada la Administración Pú-


